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Demandante:     ANDRES ABRIL DELGADO   
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Bucaramanga, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
Revisado el expediente se observa que desde el 17 de mayo de 2019 fue radicado el Despacho comisorio 
No. 032 en la Alcaldía de Bucaramanga, igualmente que, mediante auto del 26 de junio de 2019, se les 
requirió para que dieran cumplimiento a la comisión, sin que se haya fijado fecha y hora para la diligencia 
de entrega del bien inmueble arrendado. En consecuencia, se ordena REQUERIR a la citada entidad a 
fin de que sirva informar la fecha y hora en que se dará cumplimiento a la comisión librada.  
 
Por secretaría líbrese la comunicación respectiva, la cual deberá ser tramitada y puesta en conocimiento 
de su destinatario por el apoderado de la parte demandante, para lo cual tiene un término de treinta (30) 
días, so pena de decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme lo 
previsto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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